
			 	 	

													
	

 

Evolución de las Leyes y Reglamentos en 
México 

 

En México, desde la época pre – revolucionaria, ya existía una preocupación 
por los riesgos que sufrían los trabajadores, aunque solo se preocupaban por 
reparar el daño después de ocurrido, y no por la prevención.  

A continuación, se presenta la evolución cronológica de estas legislaturas en 
nuestro país: 

- En 1857 ya existían algunos intentos de leyes sobre seguridad en la 
constitución.  

- En 1917 se integran en el Artículo 123 de la Constitución Nacional de 
1917, dando origen a los derechos sociales de los trabajadores.  

- En 1929 se crea el Proyecto Portes Gil, que es el antecedente de la Ley 
Federal del Trabajo.  

- En 1931 se crea la Ley Federal del Trabajo.  

- En 1935 nace la Sociedad Mexicana del Trabajo.  

- En 1943 nace el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).  

- La ley Mexicana del Seguro Social es creada en 1944.  

- Entre 1970 y 1978 se crea la nueva Ley Federal del Trabajo.  

- Se modifica la ley Mexicana del Seguro Social de 1996 a 1998.  

- El Reglamento Federal de Seguridad y Medio Ambiente se crea en 1997.  

- Durante el gobierno del presidente Álvaro Obregón se elaboró el primer 
proyecto de Ley del Seguro Social, pero fue hasta 1932 cuando se 
expidió la Ley de Seguro Social, la cual buscaba cubrir los riesgos físicos 
y económicos que pudieran sufrir los trabajadores y que afectaran su 
capacidad de trabajar.  
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- En 1970 se introducen los derechos de los trabajadores dentro de la Ley 
Federal del Trabajo.  

En la actualidad se cuentan con diferentes leyes, reglamentos y normas, por 
ejemplo: las Normas Oficiales Mexicanas, el artículo 123 de la Ley Federal del 
Trabajo, la Ley del IMSS, la Ley del ISSSTE, e incluso la UNAM tiene un 
reglamento interno.  

Existen también organizaciones que vigilan que se cumpla con los requisitos 
establecidos para garantizar la seguridad de todos los empleados, maquinaria 
y equipo de la organización.   
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